
Resolución n° )1bf'll'q . • Expte.n° 1419/07.-

Buenos Aires,)1:, de ��k de 2017.-

Visto el expediente nO 1419/07 y lo

dispuesto mediante la acordada nO 6/91 de este Tribunal,

SE RESUELVE:

1°) Otorgar el �Premio Corte Suprema de

Justicia de la Nación" a la abogada Ana Ravioli (DNI

29.154.804) egresada de la Facultad de Derecho de la

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos

Aires con un promedio de 9,28 -promoción 2011-.

2°) Disponer que el acto de entrega de la

citada mención se llevará a cabo el dia que fije la

Dirección de Ceremonial, en la Sala de Audiencias del

Tribunal.



Regístrese, hágase saber a la ínteresada y a

Wla cítada facu
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